
FUNCIONES PÚBLICAS: 

 

 La Federación de Béisbol, Sófbol y Fútbol Americano de la Comunitat 
Valenciana/Federació de Beisbol, Sofbol i Futbol Americà de la Comunitat Valenciana se 
constituyó el 18 de Abril de 1988. 

 

 La Federación es una asociación privada, sin ánimo de lucro, con personalidad 
jurídica propia y capacidad de obrar, cuyo fin prioritario es la promoción, tutela, 
organización y control de sus modalidades y especialidades deportivas, dentro del ámbito 
territorial de la Comunitat Valenciana. 

 En el ejercicio de las funciones públicas, esta Federación deberá respetar en su 
actuación y relaciones los siguientes principios: 

a) Servicio efectivo a la ciudadanía. 

b) Simplicidad, claridad y proximidad a la ciudadanía. 

c) Participación, objetividad y transparencia de la actuación administrativa. 

d) Racionalización y agilidad de los procedimientos administrativos y de las 

               actividades materiales de gestión. 

e) Buena fe, confianza legítima y lealtad institucional. 

f) Responsabilidad por la gestión pública. 

g) Planificación y dirección por objetivos y control en la gestión y evaluación de  

               resultados. 

h) Eficacia en el cumplimiento de objetivos fijados. 

i) Economía, suficiencia y adecuación de los medios a
 los fines institucionales. 

j) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos. 

k) Cooperación, colaboración y coordinación con las administraciones públicas. 

l) La utilización de las dos lenguas oficiales de la Comunitat Valenciana: el 
valenciano y el   

              castellano 

 


